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                                                                                                                             La Paz, 22 de mayo de 2023 
 

 

Señores: 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO 

DIRECTOR REGIONAL LA PAZ 

 

Presente.- 

 

Ref.: .: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN E INCLUSIÓN DE PUNTOS DE ÁNFORAS  

 

INDUSTRIAS VENADO S.A., con Matrícula de Comercio Nº 12810, domiciliada en calle Teniente Oquendo, No. 

103, entre calles Cobija, Siete Enanos y Omasuyo, zona Challapampa, representada legalmente por los 

señores: María Isabel Vargas Rivadeneira portador de la Cédula de Identidad N° 6750066 LP, y Omar Leonel 

Daza Gutierrez portador de la Cédula de Identidad N° 2631638 LP, en mérito al Poder  N° 1445/2016 de fecha 

30 de noviembre de 2016; ante las consideraciones y en cumplimiento de la Resolución Regulatoria Nº 01-

00002-21, de fecha 10 de junio de 2021, solicitamos a vuestra autoridad la modificación de un (1) punto de 

ánfora correspondiente al Punto de Ánfora No. 730, y la inclusión de doce (12) nuevos puntos de ánforas, de la 

promoción empresarial SAN JUANCHO, aprobada mediante Resolución Administrativa de Autorización N° 05-

00040-22 de fecha 10 de marzo de 2022. 

 

Esta modificación e inclusión de puntos de ánforas se realiza en estricto y total beneficio de los consumidores, 

puesto que la nueva dirección del Punto de Ánfora No. 730 tendrá mayor accesibilidad, infraestructura y mejor 

atención para los clientes y los nuevos puntos de ánforas permitirán una mayor llegada y facilitarán la 

participación de los clientes. 

 

De esa manera, por la modificación del Punto de Ánfora No. 730 y la inclusión de los doce (12) nuevos puntos 

de ánforas, cambiaría el Anexo 1 – CONSOLIDADO DE ANFORAS - SAN JUANCHO 2023, modificándose y 

adicionándose el texto indicado líneas abajo: 
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MODIFICACIÓN. - 

Donde dice: 

 

N° Canal  Ciudad Mercado/Supermercado Nombre Dirección 

730 TRADICIONAL SUCRE MERCADO 
JESSICA ROMERO 
CUBA 

B. CASEGURAL AV. 
6 DE AGOSTO S/N 

 

Ahora debe decir: 

N° Canal  Ciudad Mercado/Supermercado Nombre Dirección 

730 TRADICIONAL SUCRE MERCADO 
JESSICA ROMERO 
CUBA 

CALLE J 
PRUDENCIO 
BUSTILLOS NO. 
300 

 

ADICIÓN. – 

Se adiciona el siguiente texto: 

N° Canal  Ciudad Mercado/Supermercado Nombre Dirección 

782 TRADICIONAL SANTA CRUZ SAN AURELIO 
AUGUSTO 
NAVARRO 

SAN AURELIO P/ #7 

783 TRADICIONAL SANTA CRUZ MUTUALISTA 
VICTOR ALFONSO 
SAUGUIA 
CARRILLO 

ASOCIACION 
ABASTO 2 PASILLO 
2  N.- 230 

784 TRADICIONAL SANTA CRUZ LOS BOSQUES 
MINIMARKET 
MARIELYZ 

CALLE/ TOTAI 
SECTOR 
ALMACENES  

785 TRADICIONAL SANTA CRUZ 4 DE NOVIEMBRE 
KATTY HERBAS 
LEDEZMA 

MERCADO 4 DE 
NOVIEMBRE 
PASILLO 3 N°124 

786 HORIZONTAL  SANTA CRUZ TIENDAS DE BARRIO 
DONNY ISABEL 
CORIA CONDORI 
DE CABALLERO 

RADIAL 17 1/2 
ENTRE 5TO Y 6TO 
ANILLO TIENDA 
SOBRE AV. 
PARALELO A 
CALLE ARANJUEZ 

787 HORIZONTAL  SANTA CRUZ TIENDAS DE BARRIO 
NANCY 
MALDONADO 
GARCIA 

AV. LA CAMPANA A 
4 CUADRAS DEL 
MERCADO LA 
CAMPANA C/1  

788 TRADICIONAL COBIJA MERCADO ABASTO PETTY RAY 
ZONA MERCADO 
ABASTO  

789 TRADICIONAL LA PAZ GARCILAZO 
ISABEL MARINA 
AYAVIRI AVALOS 

CALLE GARCILAZO 
DE LA VEGA ESQ. 
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ISAAC TAMAYO N° 
510  

790 TRADICIONAL LA PAZ GARCILAZO 
MARIA ELENA 
LINARES 

AV. TUMUSLA 
ENTRE PASAJE 
ORTEGA Y LA 
TABLADA N° 639 

791 TRADICIONAL LA PAZ GARCILAZO 
JAVIER QUISBERT 
ORTEGA 

AV. BUENOS. 
AIRES ENTRE AV. 
TUMUSLA Y CALLE 
MAX PAREDES N° 
660 "FRIAL BUEN 
GUSTO" 

792 HORIZONTAL  COCHABAMBA 
PROVEEDORA 
EMMANUEL 

ELVIA MARIBEL 
GOMEZ 
BALDERRAMA 

AV. HEROINAS 
ESQ. AYACUCHO 
ZONA CORREO 

792 HORIZONTAL  COCHABAMBA ROTE MARKET 
MARTHA 
TERRAZAS 
BASCOPE 

AV . AMERICA CASI 
AV. JUAN DE LA 
ROSA 

 

Todos los otros aspectos que no se encuentran en la presente solicitud se mantienen inalterables 
 

Sin otro en particular, saludamos atentamente.  

 

 

María Isabel Vargas Rivadeneira  
INDUSTRIAS VENADO S.A. 

 

 

Omar Leonel Daza Gutierrez 
INDUSTRIAS VENADO S.A. 


